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El adjudicatario estará obligado a mantener la GARANTÍA DEFINITIVA depositada con fecha 8 de agosto de 
2022, por importe de 78.003,00 euros, aplicando íntegramente el importe de la garantía definitiva constituida 
inicialmente al periodo de la prórroga o bien a reajustar la garantía en su día depositada o constituir una nueva 
garantía por importe total de SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON 
NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (61.591,94 . 
 
Este contrato está financiado por la Unión Europea  Next Generation EU por el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia. La Historial Social Única se enmarca en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

 
de modernización de los Servicios sociales: Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de 

decua a sus estrategias y requisitos contribuyendo significativamente 
a la transformación digital de los servicios sociales, en un marco tecnológico innovador que garantice la 
interoperabilidad entre todos sus componentes digitales, procesos y servicios. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo contencioso administrativo en el plazo de dos meses. 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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